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DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Liquidación por diferencia de precio, 
de las existencias de café en poder de 

almacenistas 
A l objeto de poder practicar la 

l iqu idac ión prevista, por nuestro Or
ganismo Central, en el art. 6.° de su 
Circular n ú m . 5 •61, de 25 de Sep
tiembre del corriente a ñ o , O ñ c i o 
Circular n ú m . 16 - 61, y de conformi
dad con lo ordenado en el escrito 
n ú m . 350 - 51002, de 14 de los corrien
tes, se hace púb l i co que, todos aque
llos almacenistas de coloniales, no 
encuadrados en el Grupo de Torre-
factores, pero sí autorizados, • de 
acuerdo con el Reglamento para la 
fiscalización y vigilancia de la to
rrefacción, comercio y c i rcu lac ión 
del café, aprobado por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de Ju
lio de 1936 y que llevan los Libros 
Oficiales de Aduanas y estén autori
zados para expedir guías, d e b e r á n 
remit i r a esta Delegación Provincial , 
dentro de las CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a la pub l i cac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, una dec la rac ión 
jurada relativa a las existencias de 
café de Guinea que poseyeran, a la 
hora del cierre de sus establecimien
tos, el pasado día 30 de Septiembre 
del corriente a ñ o . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento e in fo rmac ión de 
los interesados a quienes pudiera 
apl icárseles lo dispuesto, significán

doles que, transcurrido el plazo pre 
visto, no serán tenidas en cuenta las 
declaraciones juradas que se reciban. 

León, 16 de Noviembre de 1961. 
5247 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Álvarez Rementeria 

U m . Dipolittti ProTiBtial 
de León 

Orden del dia para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el dia 24- del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convocato* 
ria, g Í8 horas después en segunda: 

1 Acta borrador sesión 27 de Oc
tubre. ; 

2 Anticipo construcciones escola
res Ayuntamiento Toreno. 

3 Certificaciones de obras. 
4 Ayudas económicas para estu

dios y subvenciones, 
5 Propuesta modif icación Regla

mento del Servicio de Contribu 
clones. 

6 Movimiento acogidos beneficen
cia provincial Qctubre. 

7 Acta recepción definitiva puente 
sobre el r ío Cabrera en Quinta-
ni l la de Ambasaguas. 

8 Resolución sobre reclamaciones 
proyecto camino vecinal de V i -
l l a r roañe a Puente Villarente 
(trozo 2.° Vi l la r roañe a Marne). 

9 Expedientes au to r izac ión obras 
cruce caminos vecinales. 

10 L iqu idac ión obras escuelas y v i 
viendas en Combarros, 

11 P ré s t amos abastecimiento agua 
Ayuntamientos Riego de la Vega 
y Toreno. 

12 Medalla de Oro de la Provincia 
a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad. 

13 Acta Jurado concurso «Plan Pá
ramo Leonés». 

14 Escrito Prior R. Colegiata Basí
lica San Isidoro con informé Ar
quitecto conservador sobre obras 
res taurac ión Biblioteca; 

15 Propuestas Comis ión de Coope
rac ión . 

16 Informaciones de la Presidencia. 
17 Acuerdos de protocolo, 
18 Decretos de la Presidencia, 
19 Seña lamien to de sesión. 
20 Ruegos y preguntas. 

León, 21 de Noviembre de 1961.— 
E l Secretario, Florentino Diez. 5304 

o 
O O ' V 

C O N V O C A T O R I A 

S E S I Ó N E X T R A O R D I N A R I A 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 24 del actual, a las trece 
horas, con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L D I A 
1, —Aprobac ión , en su caso, del 

Presupuesto Ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1962, 

2. —Idem. ídem del Especial de la 
Caja de Crédito para Coopera
ción. 

León, 21 de Noviembre de 1961.— 
E l Presidente, J u l i á n Rojo Mar t in . 

5303 

Recaadalorioile ConlrMones 
e Impuesíos del Estado 

D0n Luis Diezhandino Nieto, Recau
dador ejecutivo de Tributos del 
Estado en esta Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con
t r ibuc ión Industrial-licencia Fiscal y 
Muebles Convenio, pertenecientes a l 
a ñ o 1960 y 1961, aparece la siguiente: 

«Providencia , — De conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 127 
del Estatuto de Recaudac ión de 29 
de Diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos que se in se r t a r án 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y se fijarán al propio tiempo en 
la Alcaldía de San Andrés del Ra-
banedo al deudor de paradero igno
rado comprendido en este expedien
te, para que comparezca en él. por 
sí o por representante autorizado, a 
efectos de abqpar el descubierto que 
se le reclama, mas los recargos y cos
tas correspondientes, adv i r t i éndo le 
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que si trancurridos ocho días desde 
la inserc ión del anuncio en el perió
dico oíicial no, se personase será de
clarado en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir 
de este instante, todas las notifica
ciones que deban hacérseles se efec
t u a r á n mediante la lectura de las 
mismas en la Oficina Recaudatoria, 
a presencia del púb l i co que se en 
cuentre en ella, y de dos testigos.» 

Y ha l l ándose comprendido entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia, el que a conti
n u a c i ó n se expresa se le notifica por 
medio del presente edicto, cumplien
do lo dispuesto y a los efectos que se 
indican en la anterior providencia. 

Deudor: D. Santiago Oblanca Gon
zález, Débi to pr incipal , 14.359,29 pe
setas. 

León , 9 de Noviembre de 1961.— 
Luis Diezhandino Nieto,^-V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, G. Mateos. 5180 

Cédala de notificación de embargo 
de bienes inmuebles 

E n León, a ocho de Noviembre de 
m i l novecientos sesenta y uno, el 
Agente instructor de este expediente, 
estando abierta al públ ico la oficina 
recaudatoria de contribuciones, pro
cede, ante los testigos D. Santiago 
Blanco Blanco y D. Pedro Aladro 
González, a notificar a los deudores 
de este expediente el embargo de los 
inmuebles en que se ha hecho traba 
para responder de sus descubiertos 
correspondientes a los años 1956 al 
1961, por el concepto de Urbana y 
Derechos Reales, dando al efecto, 
ante dichos testigos, lectura de la si
guiente providencia y diligencia de 
embargo: 

«Prov idenc ia ,^ -No siendo posible 
notificar conforme al a r t ícu lo 78 y 
112 del Estatuto de Recaudac ión a 
D.a Josefina Santamarta y D. Justo 
S a n t a m a r í a Sacris tán, sus descubier
tos para con la Hacienda, a que se 
refiere la certif icación cabeza de este 
expediente y valores acumulados y 
no hab iéndo los satisfecho, p rocédase 
inmediatamente a la traba de bienes 
de los deudores en cantidad suficien
te para la real ización del descubierto 
mas los recargos de apremio y costas 
reglamentarias, obse rvándose en el 
correspondiente procedimiento las 
pertinentes disposiciones del capí tu
lo V del citado Cuerpo Legal .—León, 
29 de Septiembre de 1961—El Re
caudador, Andrés Herrero.» 

E n cumplimiento de la providen
cia que antecede he procedido al 
embargo de la siguiente finca perte
neciente a los deudores que se ind i 
can y sita en el cascó de Mansilla de 
las Muías. , 

Josefina S a n t a m a r í a y Hros. de 
Justo Santamarta Sacristán.— Una 
casa en el casco de Mansilla de las 
Muías , en la calle de Peregrinos, su 
cons t rucc ión e» de adobe y l inda: 

derecha entrando, Amparo Santa-
marta; espalda o fondo, Teodoro 
Sánchez , y frente, calle de su situa
ción.—Capital izada en 18.400 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 8.° del a r t ícu lo 84 y 
apartado 1.° del 127 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se-requiere a 
los expresados deudores para que 
dentro del plazo de ocho días , a con
tar desde el siguiente al de la publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de la presente notificación, 
se persone en el expediente o desig
nen persona dentro de la localidad 
del débi to que se haga cargo de cual ' 
quier otra notificación que hubiera 
de prac t icárse les en la t r ami tac ión 
de este expediente,—Luis Diezhandi
no.—V.0 B,0: E l Jefe del Servicio, 
Gonzalo G. Mateos. 5180 

Instituto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Padrón Municipal de habitantes de 31 
de Diciembre de 1960 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 6 del 
corriente aparec ió una comunica
ción de esta Delegación en la que se 
anunciaban los Municipios cuya 
d o c u m e n t a c i ó n referente al P a d r ó n 
Munic ipal del a ñ o 1960 h a b í a sido 
aprobada, concediendo un plazo de 
diez días para su recogida en estas 
oficinas. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la presente re lac ión que se les remi
te en el d ía de hoy en pliego que se 
deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos para cada uno de dichos 
t é rminos municipales. 

León , 18 de Noviembre de 1961.— 
E l Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Molinaseca, 
San Andrés del RabanedO. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Valdefresno. 
Valderrueda. 

. 5257 

D e l e M í n de Haclenila 
de la provincia de León 

Desconociéndose el actual parade
ro de DON AMADOR CHAMORRO 
CASADO, cuyo ú l t imo domici l io 
conocido ha sido en este capital. 
Plaza de las Cortes Leonesas, n ú m . 2, 
por la presente se le hace saber, que 
obra en la Inspección de Hacienda 

de esta provincia, notif icación para 
ingreso de la l iqu idac ión practicada 
en expediente n ú m , 1.094- 1959, por 
el concepto de Rentas de Capital y 
un importe de 78.408,00 ptas. (setenta 
y ocho mi l cuatrocientas ocho pese
tas), notif icación en el que se le dá 
un plazo de DIEZ DIAS, para efec
tuar el ingreso en el Tesoro, signifi-
c án d e l e que transcurrido dicho pla
zo sin que el interesado se haya 
personado en esta Inspección, para 
firmar el recibí de la mencionada 
notificación, se procederá a su cobro 
por la vía de apre tó lo , 

León a 13 de Noviembre de 1961.— 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz F e r n á n d e z . 5216 

Distrito Minero de Ledn 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Visto el expediente de expropiac ión 

forzosa incoado a pet ición de la enti
dad «Cementos La Robla, S, A.», para 
la cons t rucc ión de la Pista desde las 
Canteras a la F á b r i c a y hab i éndose 
cumplido los ar t ículos 134, 135 y 136 
del vigente Reglamento para el Régi
men de la Minería , fue remitido el 
expediente a la Abogacía del Estado 
para que emitiera el precépt ivo i n 
forme que señala el a r t í cu lo 137 del 
mismo Reglamento. 

Resultando que no se ha presenta
do escrito de oposic ión alguno sobre 
la necesidad de la o c u p a c i ó n en el 
Ayuntamiento de La Robla. 

Considerando la gran importancia 
que para la economía nacional re
presenta la puesta en funcionamien
to de la fábrica, que fue declarada 
de Interés Nacional, y para la cual 
es imprescindible el transporte de la 
caliza necesaria. 

Considerando que fue concedida 
la preferencia de la Ut i l idad Públ ica 
Industrial del Monte n ú m e r o 701 so
bre la Ut i l idad Púb l i ca como Monte, 
por d isposic ión ministerial . 

Esta Jefatura, a la vista de todo lo 
indicado y de acuerdo con el infor
me de la Abogacía del Estado, resuel
ve declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos necesarios para 
la cons t rucc ión de la Pista a Cante
ras de la F á b r i c a de «Cementos La 
Robla, S. A », cuyo detalle figura en 
la siguiente re lac ión de propietarios 
y fincas: 
Finca n ú m . 3 

Rúst ica, al paraje Las Lamillas, 
t é r m i n o de Alcedo, Ayuntamiento de 
La Robla, Linda: Norte, Carretera de 
La Robla a La Vecilla¡ Sur, camino; 
Este, Benito Diez, y Oeste, Benjamín 
Gordón. Tiene una extensión super
ficial de 765 m2, y a expropiar, 325 m t 
Es propiedad de D.a Avelina Gordon 
González. 
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Finca n ú m . 49 

Rústica; al paraje Cueto de la Pin i -
11a, t é rmino de Alcedo, Ayuntamien
to de La Robla. Linda; Norte, Monte 
Común; Sur, Manuel Rodríguez y 
Santos López Gutiérrez; Este, Santos 
López Gutiérrez, y O¿ste, Basilio Gar
cía y Santiago González Flecha, Ex
tensión superficial, 1.460 m2; a expro
piar, la totalidad. Propietario: D. Vic
toriano Gutiérrez Guerrero. 

Esta resolución deberá publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y notificarse individualmente a 
los interesados, los cuales p o d r á n re
curr i r contra la misma ante el Exce 
lent í s imo Sr. Ministro de Industria, 
por conducto de esta Jefatura, en el 
plazo de los ocho días siguientes a la 
fecha de la firma de la notificación, 
de acuerdo con lo que prescribe el 

ar t ículo 137 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería . 

León, 13 de Noviembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
c h á t e g u l 
5194 N ú m . 1642.-202,15 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

Don Pablo Fuertes F e r n á n d e z , con 
vecindad en Astorga, carretera de 
Sanabria, n ú m . 6, solicita del l lustr í -
simo Sr. Comisario Jefe de Aguas, 
la reglamentaria au tor izac ión para 
efectuar extracciones de á r idos del 
cauce del r ío Tuerto, en t é r m i n o 
municipal de Santa María de la Isla 
(León), con destino a la venta al 
públ ico . 

Propone como Tarifa únicay para 
el suministro interno de la localidad 
como para el externo, el precio de 

veinticinco (25) pesetas por metro 
cúb ico . 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo previsto en la base 7." 
de la O. M. de 17 de Octubre de 1930, 
a fía de que por cualquier persona 
pueda formularse, en t é rmino de 
quince (15) d ías naturales a partir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de León, las 
reclamaciones que estimen oportu
nas en re lac ión con la tarifa pro
puesta, mediante escrito, debida
mente reintegrado, conforme a la 
Ley del T imbre en vigencia, d i r igido 
a la Comisar ía de Aguas del Duero, 
Muro, 5. Valladolid, o por conducto 
de la Alcaldía de Santa María de 
la Isla. 

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1961.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
5069 N ú m , 1640.-97,15 ptas. 

Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

Expeiiente de expropiación forzosa para ocupación de la finca que se expresa, en el término municipal de Ponferrada 
(León), con motivo de la ampliación de Escombrera B .T. 8, del Sistema Cornatel. 
El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución, a 

los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa previsto en las 
leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anón ima» , para aprovechar aguas de los 
r íos Si l y Boeza y» afluentes, para p roducc ión de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a la finca que a con t inuac ión se detalla, situada en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto haciendo saber al propietario y d e m á s interesados, 
que a los diez .(10) días hábi les , a contar desde la publ icac ión del mismo en el Boletín Oficial del Estado - Gaceta 
de Madrid, se p r o c e d e r á a* levantar sobre el terreno el\acta previa a la ocupac ión d é l a referida finca, p rev i ' 
n i éndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia 
tercera del ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. -

Orense, 14 de Noviembre de 1961,—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t í z . 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Número N O M B R E Y A P E L L I D O S 

D.a Agustina M u ñ o z Alvarez 
(Apoderado: D Gonzalo Queipo de Llano) 

V E C I N D A D 

Barcelona 
Ponferrada 

S I T U A C I O N 

Pajariel 

CLASE D E CULTIVO 

Monte, erial y c a s t a ñ o s 

5283 N ú m . 1647,-260.95 ptas. 

Comisaría de Aguas del Norle 
de Espafla 

* A N U N C I O 
En v i r tud de cuanto establece el 

a r t ícu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace públ ico para 
general conocimiento que por reso
lución de esta Comisar ía de Aguas 
de esta fecha y como resultado del 
expediente incoado al efecto, le fue 
otorgada a «Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A.», con domici l io en 

Ponferrada (León), la oportuna auto
rización para encauzar un tramo de 
191 metros del r ío Perrera, aguas 
arriba del puente denominado «El 
Carre i rón, en t é rminos de Caboalles 
de Abajo, Ayuntamiento de V i l l a b l i -
no (León), para evitar filtraciones en 
las explotaciones mineras de las ca
pas 1 y 2 del paquete «María», situa
das a niveles inferiores al menciona
do r ío. 

Oviedo, 7 de Noviembre de 1961.— 
El ComisaHo Jefe, Juan González Ló-
pde V i l l a m i l . 
5155 N ú m . 1643;— 68,25 ptas. 

Delegación para las expropiaciones 
del Salto del Cornatel-

A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de don 
Juan Acebo Chap ína r , que por esta 
Delegación para Expropiaciones se 
ha acordado señalar el p róx imo día 
veintisiete (27) del mes en curso para 
el pago como justo precio acordado 
por el Jurado Provincial de Expro
piac ión Forzosa de León de la i n 
demnizac ión por la exprop iac ión 



forzosa del derecho arrendaticio de 
que es titular como inqui l ino de la 
casa n ú m e r o 16 de la calle Cruz de 
Miranda, de Ponferrada, cuya linca 
ha sido objeto de expropiac ión for
zosa con motivo de la ejecución de 
las obras del canal de Cornatel, tra
mo 1.°, de que es concesionaria la 
Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A., acto que t end rá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Ponferrada a las once horas de la 
m a ñ a n a de dicho día, por la Socie 
dad concesionaria y expropiante Em
presa Nacional de Electricidad, S. A., 
a presencia de los Sres, Alcalde y Se
cretario del mencionado Ayunta 
miento. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, a fin de que los in
teresados concurran en dicho día y 
hora a percibir el importe correspon
diente, no admi t i éndose representa 
ción ajena, sino por medio de poder 
debidamente autorizado para este 
caso concreto. 

Orense, 11 de Noviembre de 1961. 
E l Ingeniero Delegádo, Maximinof 
Casares Ortiz. 
5254 N ú m , 1646-110,25 ptas, 

Aflmnistracián mimicipalf 
Ayuntamiento de 

León - ' . . 
Contribuciones especiales.—Aproba

do por la Comis ión Municipal Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de la ejecución del proyecto de 
alumbrado de la Plaza de la P í c a r a 
Justina y la Avda. de la Repúbl ica 
Argentina, se hace públ ico el acuer
do sobre el particular adoptado por 
dicha Comisión, en sesión de 8 de 
Noviembre de 1961, al objeto de que, 
durante un plazo de quince días y 
ocho más , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en ge 
neral, las reclamaciones, reparos u 
observaciones q u é estimen pertinen
tes, a cuyo efecto queda de manifies
to el oportuno expediente en la Se
cre tar ía General (Negociado de Fo
mento y Obras), para su examen, 
por t é r m i n o de quince días háb i l e s 
y horas de oficina. 

León, 17 de Noviembre de 1961.— 
E l Alcalde, José M. Llamazares, 

5272 

Entidades menores 
.Tanta Vecinal de Cuadros 

Por espacio de quince días se ha
l lan de manifleslo al públ ico , en el 
domici l io del Sr. Presidente de esta 
Junta Vecinal, en un ión de susjus 
tifícantes y debidamente informadas, 
las cuentas vecinales de los presu

puestos vecinales ordinarios de los 
ejercicios 1957, 195^. 1959 y 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cuadros, 16 de Noviembre de 1961. 
El Presidente, Pedro García . 5204 

Mmlflislraclón de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número í de León 
E n v i r tud de lo acordado en autos 

de juicio,ejecutivo seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia nú me 
ro u n o i l e León a instancia de don 
É d e l m i r o González Moran, vecino de 
esta ciudad, contra D. Francisco A l -
varez Alvarez, mayor de edad, viudo, 
industrial , cuyo actual domici l io se 
desconoce, y otros, sobre pago de 
40.000 pesetas de pr incipal , intereses 
y costas, se hace saber a dicho de
mandado que ha sido designado 
perito, a instancia de la parte actora, 
para el ava lúo de los bienes embar
gados, a D. R a m ó n Cañas Represa, 
Arquitecto, vecino de León, para que 
dentro del t é rmino de segundo día 
nombre otro por su parte, si le con
viniere, con apercibimiento de tener
le por conforme con el nombrado. 
Asimismo se requiere al indicado de
mandado para que dentro del térmi
no de seis d ías presente en Secreta
ría los t í tulos de propiedad de la 
finca. 

León, 14 de Noviembre de 1961.— 
E l Magistrado-Juez n ú m e r o 1, Ma
riano Rajoy. 
5282 í í ú m , 1649.-78,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.° instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo instados por el Ban
co Españo l de Crédito, S, A., contra 
Enrique Herreras Villacorta, vecino 
de esta capital, cuan t í a 75.612,05 pe
setas m á s costas, en los que se acor
dó sacar a públ ica subasta, por pr i 
mera vez, t é rmino de veinte días y 
precio de su va lorac ión los bienes 
embargados que se describen, así: 

1. Una m á q u i n a de tejer de 
10 x 80, de fabr icación nacional, de 
la casa «Fandos» de Valencia. Valo
rada en 12.000 pesetas. 

2. Otras dos de iguales caracte
ríst icas que la añteriÓT, valoradas en 
24.000 pesetas. 

3. Otra m á q u i n a de tejer de 
10 x 90, de la misma casa, en 10.000 
pesetas. 

4. Otra m á q u i n a para tejer, tam
bién de 10 x 27, sin marca, antigua, 
en 2.500 pesetas. 

5. Una rematadora, marca «Lin 

ger», sistema «Ober lón», eléctrica 
con motor acoplado n ú m . 4922 de 
éste, en 7.000 pesetas. 

6. Una bobinadora de 10 púas , 
au tomá t i ca de la casa «Lloret», con 
motor acoplado de General Eléctr ica 
Españo la , en 5.000 pesetas. 

7. Una plancha de vapor marca 
«Plavor», de 125 voltios de «Crucel», 
de Barcelona, acoplada a su mesa de 
madera, en 400 pesetas. 

8. Dos tornos de devanar de ma
no, en 200 pesetas. 

9. Una m á q u i n a de hacer cade
neta, marca «Linger», muy deterio
rada, en 200 pesetas. 

10. Una balanza, para 16 kilos, 
marca «Mobba», en 800 pesetas. 

11. Una mesa de madera para las 
operaciones de tejer y 12 banquetas, 
en 300 pesetas. 

12. Una estanter ía de madera con 
24 cajones, en 500 pesetas. 

13. Un mostrador de madera con 
estanter ía que cubre el pequeño es
pacio de la tienda dedicada a con
fección y una mampara existente 
t a m b i é n en el taller, que separa el 
taller de la entrega, valorado en 800 
pesetas. 

14. Setenta envases para bobinar 
lana, valorados en 200 pesetas. 

15. Un reloj de pared, de la Re
lojería Bayón, de León, en 250 pe
setas. 

16. Cincuenta kilos de lana, o 
mejor dicho de madejas de lana, de 
distintos colores, sin tejer, de 2/32 y 
2/20, valorados en 2.500 pesetas. 

17. Veinte kilos de madejas de 
lana, igual qué las anteriores, en 
1.000 pesetas. 

18. U n despacho de madera de 
cas taño, esiilo español , compuesto 
de mesa con cinco cajones, con su 
luna, u n ; armario l ibrería de tres 
cuerpos, cuatro sillas y un sil lpn con 
asiento de plástico, en 2.500 pesetas. 

19. Un fichero de madera, con 
once cajones, en 150 pesetas. 

20. La ins ta lac ión de luz, inte
grada por cinco tubos fluorescente, 
en 500 pesetas. 

21. Un coche turismo, marca 
«Renaul t» , 4/4. ma t r í cu l a LE-10^11, 
en 70.000 pesetas. 

22. Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local en* que 
ejerce el demandado la industria de 
tejidos, sita en la planta baja de la 
casa n ú m e r o 2 de la calle García I , 
de ésta capital, propiedad de D. San
tiago Vidal , valorados "en 30.000 pe
setas. 

Para el acto del .remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia d é este 
Juzgado, el día 22 de Diciembre pró
x imo, a las once y media de su ma
ñ a n a , p rev in iéndose a los licitadores, 
que para poder tomar parte en la 
subasta h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de dicha valora
ción, no admi t i éndose posturas que 



DO cubran las dos terceras partes de 
la misma, pud iéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a diez de Noviem
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—El Juez, Carlos de la Vega.— 
El Secretario, Francisco Martínez* 
5172 N ú m 1638.-291,31 p í a s . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia deDonúluan 

Por la presente se hace constar que 
en autos a que luego se hace referen 
cia, recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del si 
guíente tenor: 

Sentencia. — En la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a treinta y uno 
de Octubre de m i l novecientos sesen
ta y uno. Vistos en primera instancia 
por el Sr. D. César González Mallo, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Valencia de Don Juan y 
sü par I d ) , los anteriores autos de 
procedimiento especial d é l a L^y de 
Arrendamientos Rústicos seguidos a 
instancia del Procurador D. D á m a s o 
de Sato Alvarez, en nombre y repre 
sentac ión de D. Valent ín , D. Ignacio, 
D, Andrés , D.a Casilda y D.a María 
de la Concepción Vázquez de Prada 
Vallejo, todos mayores de edad, casa 
dos D. Valentín y D "Casilda, solte
ros los d e m á s y vecinos de Zaragoza, 
excepto D. Andrés y D.a María de la 
Concepción que lo son de Valladolid, 
bajo la d i recc ión técnica del Letrado 
Sr. de Paz, contra D . Daniel Farlo 
Es tébanez , mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Valdefuentes; 
D. Salustiano García Luengos y don 
Carlos López Estébanez, de igualéis 
circunstancias que el primero; doña 
María Domínguez López, mayor dé 
edad, labradora, viuda y vecina de 
Valdefuentes, y D. Dionisio F e r n á n 
dez Gascón, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Gordoncil 'o, 
que han permanecido en rebeldía , 
sobre resolución de contrato de 
arrendamientos rústicos,- y 

Fallo: Que estimando én parte la 
demanda promovida por el Procura
dor D. D á m a s o de Soto Alvarez, en 
representac ión de D. Valent ín , don 
Ignacio, D. Andrés , D." Casilda y 
D." María de la Concepción Vázquez 
de Prada Vallejo, contra D. D i n i e l 
Farlo Estébanez , D. Salustiano Gar 
cía Luengos, D. Carlos López Estéba
nez, D.* María Domínguez López y 
D, Dionisio F e r n á n d e z Gascón, debo 
declarar y declaro haber lug^r a la 
demanda en cuanto a los cuatro pr i 
meros demandados citados, decla
rando resuelto el contrato de arren
damientos de las fincas rús t icas des
critas en el hecho 3. ' de la demanda 
concertado por éstos con D. Ciriaco 
Vázquez de Prada, apercibiendo a 
los citados demandados para que 
desalojen aquellas fincas en el acto, 
dando lugar, si no lo hicieren, al lan 
zamiento de los mismos; deses t imán

dola en cuanto al otro demandado 
D. Dionisio F e r n á n d e z Gascón. Im
pongo a los demandados D. Daniel 
Parto Es tébanez , D. Salustiano Gar
cía Luengos, D. Carlos López Estéba
nez y D,a María Domínguez López 
las costas causadas en este proced í 
miento, con excepción de las ocasio
nadas por el emplazamiento de don 
Dionisio F e r n á n d e z Gascón, que se 
rán abonadas por la parte adora. En 
atención a la rebeldía de los deman 
dados y si no se solicitare la notifi
cación personal de esta sentencia en 
el plazo de cinco días, hágase en la 
forma que determinan los ar t ícu
los 283 y 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l . — Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y fír-
•no. — El Juez, César González Mallo. 
Rubricado. 

Lo que se hace púb l ico para que 
sirva de notif icación al demandado 
en rebeldía D . Carlos López Estéba
nez, a efectos del a r t ícu lo 769 de la 
Lev de Enjuiciamiento C i v i l . 

Valencia de Don Juan, a nueve de 
Noviembre de m i l novecientos sesen 
ta y uno. — El Juez, César González. 
Ei¡Secretario Judicial,;Carlos Gonzá
lez Crespo.] 
5125 N ú m . 1639.-252.00 ptas. 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos de los de 
León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 325/1960 seguido en 
este Juzgado a instancia de Hijos de 
Simeón García y C o m p a ñ í a . S. L , re 
presentados en autos por el Procura
dor D. Luis G9rdo Calvo, contra 
D.a Pilar F e r n á n d e z F e r n á n d e z , reca
yó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a once de Octubre de m i l novecien
tos sesenta y uno. E l Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal n ú 
mero dos de los de León, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io ci
v i l seguidos entre partes, de una, 
como demandante. Hijos de S imeón 
García y Compañ ía , que han compa
recido en autos representados por el 
Procurador D. Luis Gordo, y la de
mandada D " Pilar F e r n á n d e z Fer
nández , mayor de edad, soltera, en
fermera y vecina de Pon ferrada, so
bre rec lamac ión de cantidad; y.. .. 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda interpuesta por H Jos 
de Simeón García v Compañ ía , S. A., 
contra D.a Pilar F e r n á n d e z F e r r á n -
dez, en rec lamac ión de ochocientas 
cuatro pesetas con cuarenta cénti
mos e intereses legales, debo conde
nar y condeno a la demandada a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
pague a la entidad demandante d i 
cha cantidad y sus intereses legales 

desde la fecha de interposic ión de la 
demanda hasta la del total pago, i m 
poniéndo la asimismo el de las costas 
del procedimiento. Y por la rebeldía 
de la demandada, notifiquese esta 
sentencia" en'la forma prevenida en 
•os ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , caso de que 
por el actor no se pida la notif icación 
personal. Así por esta m i sentencia 
juzgando, lo pronuncio mando y fir
mo. — Firmado: Siró F e r n á n d e z . — 
Rubricados. — Sellado. — Fue publ i 
cada en el mismo día.» 

Y mediante que la demandada 
D.a Pilar F e r n á n d e z F e r n á n d e z se 
halla declarada en rebeldía , se pub l i 
ca; dicha sentencia por medio del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, p a r á n d o l e el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León , a diez y ocho de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Siró Fernández .—El Secreta-
rib, A . Chicote. 
5213 Núm. j 1637.—103.95 p^as. 

Cédulalde citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión dé esta ciu
dad y su partido en el sumario que 
se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero 274 de 1961, por hurto de no
venta m i l francos frañeeses y una 
m á q u i n a fotográfica a la subdita 
francesa Margarit Elvire Berhte, en 
ignorado paradero, por la presente 
se cita a ésta a fin de que en el tér
mino de ocho días siguientes al de 
la¡publ icación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para 
prestar dec la rac ión en dicho suma
rio y ofrecerla las acciones del mis
mo, conforme a lo prevenido en el 
articulo 109 de 1* Ley de Enjuicia
miento Cr imina l . 

Ponferrada, a veintiocho de Octu
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario (ilegible). 5075 

Requisitoria 
Bao de la Fuente, Luis , h i jo de 

Luis y de Filomena, natural de San
tiago de Composte'a, demici l iado en 
Chaupan, n ú m . 5 y ú l t i m a m e n t e 
t ras ladó su residencia a Chantada 
(Lugo), procesado en la causa n ú 
mero 1 462-59, por el delito de contra 
el honor mil i tar , del a r t ícu lo 352 del 
Código de Justicia Mil i tar , compare
cerá en el término^de treinta d í a s ^ o 
h a r á saber su paradero, ante el Ca
pi tán Juez D. Juan de Ozaeta Ibo-
león del Tercio Gran Cap i tán I de 
La Legión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Asimismo, ruego a las Autorida
des civiles y militares, la busca y 
captura de dicho individuo y caso 



6 
de ser habido, será puesto preso a 
disposición de este Juzgado. 

Melil la, dado a cuatro diáli del mes 
de Noviembre dé m i l novecientos 
sesenta y uno 5080 

O' ^A'-y' ''r 4 o „ / 
^pi :v ,; Vir 6 / o '; t ' • V 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargó a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pena
do Antonio Bási lcó Jórgóvich , hijo 
de Demetrio y de Ana, de treinta y 
cinco a ñ o s de edad, de estado casa 
do; vecino que fue de Gijón, natural 
de Santander, cuyo actual paradero 
se i ignora, i para que cumpla ocho 
d ías de arresto que le resultan i m 
puestos en ju ic io de faltas n ú m e 
ro 222 de 1961, por hurto, poniéndo

lo,-caso de ser habi-do, a disposición 
de este Juzgado Municipal n ú m e r o 2 
de León. • 

Y para que se inserte ; en " el BOLE 
TIÑ OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a siete de No 
viembre de m i l novecientos sesenta 
y uno. — E l Juez Municipal n ú m e 
ro 2, Siró Fernández.—^El Secretario 
A., Chicote. 5072 

Notaría de U. Carlos Vázquez 
Dalbontin, de Piano 

Yo, Carlos Vázquez Ba lbon t ín , Nota
r io del irustre Co'egio de Vallado 
l i d , con residencia en Riaño . 
Hago constar: Que en mi Notar ía , 

a requerimiento de la Comunidad de 
Regantes de Santa Olaja de la Varga, 
sé ha iniciado con fecha treinta y 
uno de Octubre de mi l novecientos 
sesenta y uno un acta para justificar 
el aprovechamiento inmemorial del 
agua procedente de las siguientes fin 
cas: 

1.° ; Collada de las Cruces, Fuente 
/ Molín del Espipo, La Carricia y 

Fuente de la Cantera (respecto a esta 
ú l t ima sólo en cuanto a las aguas 
sobrantes, yá que su aprovecha 
miento principal es el ábastecimieri^ 
to de agua potable para Santa Olaja 
de la Varga); 

2 ° Varias fuentes que manan en 
la ver i léa te Norte de P e ñ a Corada, all 

' paraje L^s Hoces, 
Lo que se hace saber a cuantas 

personas.puedan ostentar a lgún de 
recho sobre alguno de estos dos 
aprovechamientos, a los efectos de 

, la regla 4." del a r t ícu lo 70 del Regla 
m e n t ó Hipotecario, 

Riaño, 7 de Noviembre de 1961. 
Carlos Vázquez. 
5171 * Núm. l636 .^-86»65plas . 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes del Arroyo 
Valdellorma, del pueblo de Palacio 

de Valdellorma 
Aprobados por la Junta General 

convocada al efecto los Proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin 
dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad, en sesión celebrada en 
el día de la fecha, quedan expuestos 
al p ú b ico por t é r m i n o de treinta 
d ías en la Secretar ía de la Junta Ve 
cinal , durante las horas hábi les de 
oficina, para que los interesados que 
lo deseen puedan examinarlos. 

Palacip de Valdellorma, 5 de No
viembre de 1961.—El Presidente de 
a Comunidad (ilegible), 

5086 N ú m 1635,-44,65 ptas. 

Comunidad de Regantes de las Fuentes 
del pueblo de Santa Olaja de la Varga, 

Ayuntamiento de Cistierna (León) 
Antonio Sánchez F e r n á n d e z , Presi

dente nombrado por los regantes 
del pueblo de Santa Olaja de la 
Varga. 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de regantes el pasado día 29 
de Octubre, y nombrada la Comisión 
Organizadora que cu ida rá de redac
tar los Proyectos de las Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jura 
do de Riegos, por el presente se con
voca nuevamente a Junta General 
que t endrá lugar el día 10 de Dicíem 
bre, a las doce de la m a ñ a n a , en h 
Casa Concejo del pueblo. Tiene por 
objeto esta r eun ión , el examen de los 
Proyectos de Ordenanzas y Regla 
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, 

Santa Olaja de la Varga, 30 de Oc 
tubre de 1961.^-Antonio Sánchez . 
5087 N ú m . 1634.-63,00 ptas. 

Comonidad de Regantes de Vidanes 
En cumplimiento de lo que dispo 

nen las Ordenanzas de esta Comuni
dad en sus ar t ículos 44 y 52, se con
voca a todos los par t íc ipes de la mis
ma a la Junta General ordinaria que 
tendrá lugar el día 17 del p róx imo 
mes de Diciembre del a ñ o en curso, 
en la Escuela de n iños de esta locali 
dad, a las once de la m a ñ a n a , con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Acta d é l a sesión anterior. 
2. ° Examen y, en su caso, apro 

bac ión del presupuesto que ha de 
presentar el Sindicato para el a ñ o 
p r ó x i m o . 

3. ° Elección de los Vocales y su 
píenles que han de reemplazar a los aue les corresponde cesar en el Sin 

icato y Jurado de Riegos. 
4. ° Elecc ión de Secretario de la 

Comunidad. 

5.° Ruegos y preguntas. 
De no haber n ú m e r o de votos para 

vá l idamente celebrar sesión en esta 
pHmera convocatoria, se ce lebrará 
el día 24 del mismo mes y año , en el 
mismo lugar, a la misma hora y con 
dént ico orden del día , en segunda y 

ú l t ima convocatoria. 
Vidanes, 28 de Octubre de 1961.— 

El Presidente, Aurelio Recio. 
5258 N ú m . 1648. -86,65 ptas. 

Comunidad de Regantes de «Presa 
lirande», de Vlllanueva del Candado 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca a todos los usuarios 
para que concurran el día 24 del 
p róx imo Diciembre, a las once de su 
m a ñ a n a , en la Casa de Concéjo de 
Villanueva del Condado, con el fin 
de celebrar Junta General, en la que 
se t r a t a r á lo siguiente: 

1. ° Aprobac ión del acta de la se 
sión anterior. 

2, p Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

3P0 Examen y a p r o b a c i ó n de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el a ñ o p róx imo que ha de pre
sentar el Sindicato. 

4 o Ruegos y preguntas. 
Casó de no reunirse n ú m e r o sufi

ciente en primera convocatoria, ésta 
t endrá lugar en segunda a las tres de 
la tarde del mismo día y en el mis
mo sitio. 

Villanueva del Condado, 18 de No
viembre de 1961.—El Presidente de 
la Comunidad, A bino Castro. 
5260 N ú m . Í629.—76115ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Izagre 

Lorenzo Bernardo Crespo, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Izagre. 
Hago saber: Que en los d ías com

prendidos del 10 al 15 de Diciembre 
del a ñ o actual, t endrá lugar en el 
domici l io de esta Hermandad, en 
per íodo voluntario, la r e caudac ión 
de derramas por el servicio de Her
mandad y Policía Rural, pasado d i 
cho plazo, será cobrado por vía de 
apremio. 

En los días seña lados anteriormen
te, se repar t i rá entre los agricultores 
propietarios en el t é r m i n o y Juntas 
Vecinales, lo correspondiente a pas
tos y rastrojeras del a ñ o en curso, 
los que en dicho plazo no se pre
senten se entiende renuncian a su 
cobro quedando a beneficio de la 
Junta. 

Albires, 12 de Noviembre de 1961. 
E l Jefe de la Hermandad, Lorenzo 
Bernardo. 

5144 N ú m . 1641.^-65.65 ptas. 

Imprenta de la Dipu tac ión 
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